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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
JULIO16 DE 2021 

Proyecto de Acuerdo No.10 "POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN ESTÍMULOS Y 
DESCUENTOS TRIBUTARIOS POR PRONTO PAGO EN EL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DEL 
MUNICIPIO DE YUMBO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Señor 
Presidente 
Y Concejales 
Municipio de Yumbo 

Para una mejor comprensión de la ponencia a presentar, la misma se integra de la siguiente manera: 

1. ANTECEDENTES 
2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
3. MODIFICACIONES 
4. CONVENIENCIA 
5. TÍTULO, PREÁMBULO Y ARTICULADO 
6. PROPOSICION 

A continuación se hará alusión a cada uno de los ítems propuestos. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Resolución No. 100-06-159 deI 6 de Julio de 2021, emanada por la Mesa Directiva de la 
Corporación, fui designado ponente del Proyecto de Acuerdo No.10 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONCEDEN ESTIMULOS Y DESCUENTOS TRIBUTARIOS POR PRONTO PAGO EN EL 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DEL MUNICIPIO DE YUMBO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", presentado por el señor Alcalde JHON JAIRO 
SANTAMARIA PERDOMO, del cual me permito presentar el informe de ponencia para segundo 
debate. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El fundamento jurídico del presente proyecto se sustenta en la siguiente normatividad. 

CONSTITUCION POLÍTICA DE COLOMBIA.  

ARTICULO 287, Numeral 3. ARTICULO 313, Numeral 4 y ARTICULO 338. 

LEGALES  

LEY 14 DE 1983. Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y dictan otras 
disposiciones. 

Artículo 38°.- Los municipios sólo podrán otorgar exenciones de impuestos municipales por plazo 
limitado, que en ningún caso excederá de diez años, todo de conformidad con los planes de desarrollo 
municipal. 

LEY 136 DE 1994. Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios. 

LEY 1551 DE 2012. Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento 
de los municipios. 
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3. MODIFICACIONES 

No hay modificaciones 

4. CONVENIENCIA 

El Concejo Municipal de Yumbo — Valle, conforme a sus facultades, ya había otorgado 
beneficios tributarios, para incentivar el pronto pago de las obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, con el fin de motivar su pago oportuno y obtener ingresos de manera 
expedita. Acción efectuada mediante la aprobación del Acuerdo Municipal No.020 de 
noviembre 03 de 2020, donde se estableció el 15% de descuento por pronto pago sobre el 
impuesto predial unificado de la vigencia fiscal 2021 hasta el 31 de marzo de 2021 y el 10% 
de descuento por pronto pago sobre dicho tributo de la vigencia 2021 hasta el 30 de junio de 
2021. 

Se debe recordar que la sostenibilidad creciente y el mejoramiento de la calidad de vida de 
los Yumbeños, es el propósito fundamental del desarrollo territorial enmarcado en el proceso 
de descentralización, esto teniendo en cuenta que el Municipio de Yumbo, cuenta con un 
índice de desempleo del 19.7% aproximadamente según la Cámara de Comercio de Cali y 
que se aumentara progresivamente por efectos de la pandemia del COVID- 19 y  la situación 
de orden público en el Valle del Cauca, pues estas situaciones afectan de manera directa la 
capacidad de pago de los contribuyentes en los impuestos municipales. 

El fortalecimiento financiero depende directamente de los impuestos que se logren recaudar 
de manera oportuna, justa y equitativa, para lo cual se presentan unos descuentos tributarios 
por pronto pago en el impuesto predial, esto, con el propósito de no afectar económicamente 
a los contribuyentes de dicho impuesto. 

5. TITULO, PREÁMBULO Y ARTICULADO. 

El titulo, el preámbulo y el articulado pasan igual. 

6. PROPOSICION. 

Con fundamento en lo expuesto, presento ponencia favorable para que el proyecto sea debatido de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 73 de la Ley 136 de 1994 y al Acuerdo 010 de 2020, 
Reglamento Interno del Concejo del Municipio de Yumbo, por lo tanto le solicito a los Concejales, 
aprobar en segundo debate el Proyecto de Acuerdo en mención. 

Atentamente, 

ÁI'GEL DARiOj1ÉÑEZ COBO 
oncejal Ponente 

/ 2 
Elaboró: Laura Garcia Marín, Secretaria- 
Revisó: Ángel Darlo Jiménez cobo, concelal  Ponente 
Archivado en el expediente de Acuerdos 

çflVflé a! OnI,VI $» etnjM,w a;4 owótjftt&úz' saita a; 4 * 
Calk 5 .%i 4-40 !Módldb 'Uno C4S$CY 

Te(éfoiwt 6693742-66993 39 Te1efar 695 7195-695 7196 
www.concejoyumfio.gov.co  — contacto@concejoyumbagov.co  


	Page 1
	Page 2

